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El transporte de energía eléctrica, un servicio público en la 

legislación chilena y en la legislación argentina 

 

 

Estudio elaborado por Fernando Arrau C. con 
la colaboración de Virginie Loiseau, de la 
Sección Estudios de la Biblioteca del Congreso 
Nacional. 

 

 

Introducción 

 

El presente estudio aborda los correspondientes marcos regulatorios de los sistemas 

eléctricos de Chile y de Argentina desde la perspectiva del segmento de la transmisión y, en 

particular, desde su carácter de servicio público.  Ello se ha considerado un medio adecuado 

para responder a la solicitud hecha por un señor Diputado a la Sección Estudios de la 

Biblioteca del Congreso Nacional, pidiendo algún comentario al proyecto de ley que modifica 

el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, actualmente 

en su segundo trámite constitucional en el Senado.  

 

 

CHILE 

 

1. Marco regulatorio vigente 

 

La actual legislación eléctrica chilena, en lo fundamental, está contenida en el DFL Nº 

1, de 1982, de Minería y sus modificaciones posteriores, que han diseñado el mercado 

eléctrico nacional.  El modelo seguido en ella descansa en la actividad de las empresas 

privadas prestadoras de los servicios eléctricos que operan tanto en los mercados competitivos 
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como en los no competitivos.  En estos últimos, bajo la regulación de los precios y de la 

calidad del producto de modo de establecer sus similitudes con aquellos precios y calidad que 

se obtendrían si fueran competitivos (yardstick competition).  

 

El marco regulatorio vigente reconoce tres segmentos dentro de un sistema eléctrico: la 

generación, la transmisión y la distribución de energía.  El segundo segmento, la transmisión, 

será el objeto principal del presente estudio, en tanto el proyecto de ley que modifica el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, actualmente en 

su segundo trámite constitucional en el Senado, propone declarar como servicio público a 

algunos Sistemas de Transmisión.  

 

Con el fin de establecer un marco de referencia, a continuación se entregan algunos 

antecedentes sobre la transmisión de energía eléctrica 1. 

 

En general se denomina transmisión a la actividad destinada a transportar la energía 

eléctrica desde los puntos de generación hasta los centros de consumo masivo considerándose 

como instalaciones de transmisión a todas las líneas y subestaciones de transformación que 

operan en tensión nominal superior a 23 kV.  

 

Las significativas economías de escala y la indivisibilidad en la inversión, propias de 

este segmento, alimentan su tendencia a operar como monopolio y, por lo tanto, se lo 

considera “naturalmente”  necesitado de regulación.  Como consecuencia de esta ordenación, 

en la legislación actual, los concesionarios de líneas de transmisión –sean propietarios de los 

sistemas o usen bienes nacionales de uso público en sus instalaciones– deben permitir el paso 

de la energía de aquellos interesados en transportarla a través de estas líneas.  Asimismo, 

independientemente del lugar y de la forma en que se comercialicen los aportes de potencia y 

energía que una central generadora efectúa, debe pagar los correspondientes peajes al dueño 

de su “área de influencia” , es decir, del conjunto de líneas, subestaciones y demás 

instalaciones del sistema eléctrico directa y necesariamente afectados por la inyección de 

potencia y energía de una central generadora (Art. 51 A y B). 

                                                 
1 Véase el Mensaje Nº 102-346, de 6 de mayo de 2002, en el Boletín de la Cámara de Diputados Nº 2922-08. 
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Por el uso de sus instalaciones, el propietario de las líneas y subestaciones involucradas 

tiene el derecho a percibir una retribución constituida por el ingreso tarifario, el peaje básico y, 

cuando corresponda, el peaje adicional. 

 

Prioridades actuales en el Mensaje reformatorio 

 

En la iniciativa presidencial, en análisis, que reforma el DFL Nº 1, de 1982, de 

Minería, se resolvió incluir sólo las materias ordenadas a facilitar las inversiones que son 

necesarias para mantener en equilibrio el crecimiento de la oferta y de la demanda en la 

operación de los sistemas, como, asimismo, aquellas que permiten mantener razonablemente 

los costos del suministro, mejorando sus condiciones de confiabilidad y calidad.  Los límites 

establecidos, se afirma, no significan abandonar otros desafíos regulatorios que serán objeto de 

un proyecto de ley futuro en estudio y elaboración. 

 

En lo que respecta al segmento de transmisión, el proyecto tiene como objeto reactivar 

las inversiones en transmisión, cuya postergación ha significado generar “cuellos de botella”  

relevantes para el suministro eléctrico en diversos puntos de los sistemas, afectando la calidad 

del suministro y los costos para los consumidores.  Una de las ideas matrices del proyecto es la 

nueva regulación de los sistemas de transporte de electricidad. 

 

La regulación actual de los tres segmentos de la actividad eléctrica se fundamenta en 

una tarificación marginalista.  El segmento transmisión ha ido adquiriendo una importancia 

cada vez más gravitante dentro de los mercados eléctricos, tanto en Chile como a nivel 

mundial, hasta el punto de entenderse que un mercado de generación eléctrica competitivo y 

con calidad del producto depende fundamentalmente de la tarificación que el regulador 

establezca para la actividad de transmisión.  Aunque se ha logrado consenso sobre este hecho, 

no se ha alcanzado un acuerdo respecto al modelo de regulación y se observan dificultades 

para compatibilizar la propiedad y la administración privada del segmento con una expansión 

adecuada a las necesidades de crecimiento de los sistemas. 
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Problemas de la regulación vigente 

 

En los últimos años, los incentivos establecidos en la normativa vigente no han 

operado correctamente pues los transmisores no se han motivado a invertir en nuevas 

instalaciones y la legislación vigente no ha definido a la transmisión como un servicio público 

con la obligación de los propietarios de la red para expandir el sistema. 

 

a) Falta de claridad en determinación de peajes. 

 

En teoría el concepto de Area de Influencia permite distinguir, en la estructura actual de 

peajes, entre un pago por uso y un pago por comercialización.  El primero está 

representado por el peaje básico que el generador paga a los propietarios de aquellas 

instalaciones que se ven directa y necesariamente afectadas por las inyecciones de potencia 

y energía de la central generadora.  En otras palabras, a los propietarios que se encuentran 

en su misma área de influencia.  El pago por comercialización, en cambio, está referido a 

los pagos adicionales que son efectuados por el generador cuando establece contratos de 

suministro fuera de su área.  En la práctica, la distinción anterior no es fácil de establecer 

por la falta de claridad en la definición legal del área de influencia.  Es así como ha sido 

interpretada de diversas maneras en los acuerdos de peaje entre los propietarios y los 

usuarios de las instalaciones de transporte. 

 

Las negociaciones bilaterales entre generadores y propietarios de los sistemas de 

transmisión con el fin de fijar los montos de peajes han sido privilegiadas por la ley.  Por 

lo general estas búsquedas de acuerdo han terminado recurriendo a las comisiones 

arbitrales, también previstas por la actual legislación, con largos períodos de debate y de 

incertidumbre sobre los resultados.  No existiendo jurisprudencia para estos fallos, que han 

llegado a ser sustancialmente diferentes para similares conjuntos de instalaciones, el costo 

del peaje se ha convertido en un ítem difícil de determinar anticipadamente por un 

inversionista en transmisión y, consecuentemente, un factor de riesgo que limita su 

ingreso. 
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b) Integración vertical del sistema 

 

La importancia de los sistemas de transmisión: puerta de acceso de los productores al 

mercado y de los consumidores a las opciones de suministro, exigen un desarrollo 

adecuado y la no discriminación a la hora de distribuir sus costos entre los distintos 

usuarios.  En Chile, el sistema actual no da garantías de esta aplicación no discriminatoria 

ya que los peajes individuales, a través del tiempo y cómo se ha señalado, han sido 

determinados en forma bilateral y diversa. 

 

Además, el uso discriminatorio es fomentado cuando los sistemas de transmisión más 

significativos están relacionados, en cuanto a su propiedad, con los de generación y los de 

comercialización de energía.  La normativa actual no impone ninguna condición a la 

propiedad de la transmisión e, históricamente, el grado de integración vertical transmisión-

generación ha sido alto en el Sistema Interconectado Central, y en el del Norte Grande, 

donde diversas empresas generadoras son propietarias de instalaciones de transmisión. 

 

Contenido del proyecto de ley en materia de transmisión 

 

a) Definición del Transporte 

 

El proyecto define el Sistema de Transmisión o de Transporte de electricidad, como el 

conjunto de líneas y subestaciones eléctricas que forman parte de un sistema eléctrico, en 

un nivel de tensión nominal superior al que se disponga en la respectiva norma técnica que 

propondrá la Comisión Nacional de Energía (CNE), y cuya operación deberá coordinarse 

según lo dispone el artículo 81º de la ley vigente.  En cada Sistema la iniciativa distingue 

las instalaciones del Sistema de Transmisión Troncal, del Sistema de Subtransmisión y del 

Sistema de Transmisión Adicional (Artículo 71.1). 

 

Cada Sistema de Transmisión Troncal estará constituido por las líneas y subestaciones 

eléctricas que sean económicamente eficientes y necesarias para el funcionamiento 

competitivo del respectivo sistema eléctrico, determinadas mediante decreto supremo del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, previo informe técnico de la 
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Comisión Nacional de Energía (CNE).  Los Sistemas de Transmisión Troncal se 

actualizarán cada cuatro años (Artículo 71.2). 

 

Cada Sistema de Subtransmisión estará constituido por las líneas y subestaciones eléctricas 

que, no formando parte del Sistema Troncal, permiten inyectar energía eléctrica 

directamente a los puntos de suministro de los sistemas de distribución o de los usuarios 

no sometidos a regulación de precios y que aseguren el acceso competitivo a dichos 

puntos.  Dichas instalaciones serán definidas mediante decreto supremo del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción (Artículo 71.3). 

 

Los Sistemas de Transmisión Adicional estarán constituidos por las instalaciones de 

transmisión que, no obstante estar interconectadas al sistema eléctrico respectivo, no 

forman parte del Sistema de Transmisión Troncal ni de los Sistemas de Subtransmisión 

(Artículo 71.4). 

  

El proyecto establece el mecanismo para que el regulador, el propietario y los usuarios de 

la red acuerden las futuras expansiones que se deberán realizar y que serán incorporadas en 

las tarifas de transmisión. 

 

b) Definición de la actividad de transmisión 

 

La actividad de transmisión de los sistemas que funcionen aisladamente, es decir, el 

transporte de electricidad por Sistemas de Transmisión Troncal y de Subtransmisión es 

considerado servicio público eléctr ico (Art. 3º, Nº 3).  Se establecen las obligaciones del 

transportista sobre la expansión y sobre la calidad del servicio. 

 

c) Restricciones a las condiciones de propiedad y de gestión de los sistemas de 
transmisión. 

 

El proyecto establece la incompatibilidad de una empresa que opere en cualquier otro 

segmento del sector eléctrico para tener una propiedad accionaria superior al 8% en un 

Sistema de Transmisión Troncal.  Asimismo, prohibe la participación del conjunto de las 
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empresas generadoras y comercializadoras por sobre el 40% del capital total de una 

empresa propietaria de un Sistema de Transmisión Troncal.  

 

2. La condición de servicio público de la transmisión eléctrica y la 
responsabilidad del sector público y de las empresas privadas en la expansión 
de la red de transporte. 

 

Generalidades sobre el concepto de servicio público 

 

La doctrina de derecho ha reconocido la dificultad para encontrar un concepto integral 

de lo que debe entenderse por servicio público (Silva Cimma, 1996, p. 25-30).  A lo largo del 

tiempo, se han ido distinguiendo dos criterios para su definición: uno orgánico o formal y el 

otro funcional.  El criterio orgánico atiende para definir al servicio público a los órganos o 

entes que integran la Administración del Estado y a las actividades que tales órganos realicen, 

cualesquiera que ellas sean.  El criterio funcional basa la cualidad determinante del servicio 

público en la concepción de actividad de interés general, sea cual sea el órgano –público o 

privado– que la satisfaga o realice.  Es así como según el segundo criterio será servicio 

público una actividad que persiga un fin de interés general bien que sea ella realizada por una 

entidad o cuerpo estatal, bien por personas privadas, sean jurídicas o aun naturales. 

 

La doctrina tradicional ha aceptado que al referirse al servicio público dentro del 

Derecho Administrativo sólo es posible pensar en una concepción única y exclusivamente 

orgánica.  Sin embargo, hoy, es reconocido que tal afirmación no puede ser tan categórica y 

que resulta indispensable distinguir entre la concepción legal y la noción doctrinaria respecto 

del servicio público.  En Chile, desde una perspectiva legalista, el servicio público ha sido 

tomado desde un prisma preferente, si bien no exclusivamente, orgánico.  En todo el texto 

constitucional se emplea el mismo sentido orgánico de servicio público, como integrante de la 

Administración Pública.  En cambio, desde el punto de vista doctrinario se abre paso 

paulatinamente, pero en forma definida, la concepción funcional, la cual ha de ser en el futuro, 

definitivamente consagrada en el derecho chileno (Silva Cimma, 1995, p. 51). 
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Características del servicio público 

 

Si bien no existe una definición legal de lo que se entiende por servicio público, la 

doctrina coincide en señalar como sus principales características las siguientes: continuidad, 

regularidad, uniformidad, obligatoriedad y permanencia (Silva Cimma, 1995, pp. 59-60).  

 

La continuidad es considerada una característica de la esencia del servicio.  Significa 

que la actividad a la cual se refiere esta cualidad no puede interrumpirse o paralizarse dado el 

carácter público de su función en beneficio de toda la colectividad.  

  

La regular idad alude a la sumisión del servicio a las reglas o a las normas positivas 

preestablecidas que lo han creado y estructurado. 

 

El servicio público es uniforme si, habiendo sido establecido en beneficio o interés de 

toda la colectividad, sus prestaciones son iguales para todos aquellos habitantes que, dentro de 

un mismo orden, se encuentran en condiciones de solicitar sus beneficios. 

 

La obligator iedad del servicio público tiene presente que la prestación debe 

necesariamente cumplirse sin que pueda la autoridad beneficiar con ella a algunos y negarla 

para otros. 

 

La permanencia del servicio público está regida por la subsistencia de las necesidades 

públicas en relación con las cuales fue creado.  Si aquéllas desaparecen o dejan de serlo, el 

servicio automáticamente debe suprimirse no existiendo el fundamento racional y social de su 

existencia. 

 

Determinación de la actividad u órgano que constituye servicio público. 

 

Dentro de la doctrina hay dos postulados para resolver cómo se determina que una 

actividad o un órgano constituyen un servicio público.  Un criterio general y primario que 
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considera a la ley o a la voluntad de los creadores 2 y un segundo punto de vista que sostiene 

que, a falta de un texto explícito, se deben averiguar los elementos determinantes del órgano 

de que se trata.  Este segundo criterio rechaza considerar al servicio público sólo una creación 

artificial del legislador.  

 

Entre las circunstancias que permitirán aclarar si un determinado servicio puede o no 

ser considerado público se han señalado: 

  

� � el objetivo del órgano; 

� � la creación de un monopolio de explotación; 

� � la iniciativa de su creación 

� � la dirección o, por lo menos, la tutela del Estado (Silva Cimma, 1995, p. 61-62) 

 

Por otra parte, la doctrina administrativa universal, de manera casi invariable, admite 

que la creación de un servicio público requiere de un acto legislativo, es decir, para crear un 

servicio público se requiere de una ley.  El fundamento para esta exigencia –dado por el 

publicista francés Gaston Jeze (Silva Cimma, 1995, p. 74)– está en que todo acto que 

signifique limitación a la libertad de los individuos, a su propiedad, a la libertad de comercio, 

industria, etc. requiere de aprobación legislativa. Y la creación de un servicio público, 

especialmente de aquellos que tienen el carácter de monopolios, constituye una restricción a la 

iniciativa privada, como asimismo la de aquellos que se establecen para tutelar la actividad 

privada.  Asimismo, para el mismo publicista, se impone el procedimiento legislativo, porque 

esta creación entraña, necesariamente, el debate contradictorio y la publicidad que en virtud de 

la forma legislativa son asegurados. 

 

En Chile, en cumplimiento del artículo 62, Nº 2, de la Constitución, los servicios 

públicos sólo pueden tener nacimiento en virtud de una ley de iniciativa del Presidente de la 

                                                 
2 La aceptación de este criterio ha conducido a que la noción de servicio público haya ido perdiendo terreno en el 
derecho administrativo moderno. Se destaca su carácter eminentemente subjetivo por depender de la decisión 
política y, entonces, ideológica de los gobernantes: lo que es servicio público hoy puede no serlo mañana, y lo 
que es servicio público aquí puede no serlo más allá. (Touret, Denis Ed. electrónica: 
http://membres.lycos.fr/droitpca/index.html y Barreiro, 2002, pp. 107-111). 
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República.  No puede el Ejecutivo crearlos ejerciendo su poder reglamentario3.  La ley que 

crea un servicio sí puede ser reglamentada en virtud del poder administrativo. 

 

Nada obsta, por otra parte, para que mediante un convenio internacional pueda darse 

origen a un servicio público si el órgano que en él se acuerda generar ha de cumplir una 

función paralela a algún servicio público nacional (Silva Cimma, 1995, p. 80). 

 

El transporte de electricidad por sistemas de transmisión troncal y de subtransmisión 
como servicio público eléctrico 

 

El artículo 7º del DFL Nº 1, de 1982, estableció la condición de servicio público 

eléctrico solamente para el suministro efectuado por las empresas concesionarias de 

distribución a usuarios finales ubicados dentro de sus zonas de concesión, o bien a usuarios 

ubicados fuera de dichas zonas, que se conecten a las instalaciones de la concesionaria 

mediante líneas propias o de terceros.  Mientras, el artículo 8º excluye expresamente de esta 

cláusula a los suministros efectuados desde instalaciones de generación y de transporte.  

 

El proyecto modificatorio en análisis amplía las funciones de servicio público eléctrico 

incluyendo el transporte de electricidad por sistemas de transmisión troncal y de 

subtransmisión.  Así, en su primer trámite constitucional en la Cámara de Diputados fue 

aprobado el siguiente inciso final al artículo 7: “Asimismo, es servicio público eléctrico el 

transporte de electricidad por sistemas de transmisión troncal y de subtransmisión” . 

 

Durante la discusión del proyecto en la Comisión de Minería y Energía la ex Secretaria 

Ejecutiva de la Comisión Nacional de Energía, señora Vivian Blanlot y el Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, señor Jorge Rodríguez señalaron que el objeto de esta 

modificación es imponer a los servicios de transporte de energía eléctrica las obligaciones 

propias de un servicio público, entre ellas la continuidad y calidad del servicio y un régimen 

de precios, no por criterios meramente técnicos o arbitrarios, sino en razón del tipo de 

                                                 
3 Sin embargo, los hay que han sido creados por simples decretos, como la ex Dirección General de Transporte y 
Tránsito Público. 
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servicio que se desea para los usuar ios.  Asimismo, que esta declaración persigue dar mayor 

seguridad al segmento eléctrico impidiendo los cortes o suspensiones aleatorios del servicio. 

 

Continuidad y calidad del servicio 

 

Por el artículo 71-6 del nuevo Título III, propuesto por el proyecto y aprobado por la 

Cámara de Diputados en su primer trámite constitucional, se modifica el marco regulatorio 

actual sobre provisión del servicio.  En la legislación vigente la empresa de transmisión está 

obligada a permitir servidumbres de tránsito de electricidad impuestas por terceros sobre sus 

instalaciones de transmisión.  La reforma, en cambio, propone que las instalaciones –

tratándose de los sistemas de transmisión troncal y de los sistemas de subtransmisión, en tanto 

son servicios públicos– estén sometidas a un régimen de acceso abierto, pudiendo ser 

utilizadas por terceros bajo condiciones técnicas y económicas no discriminatorias entre todos 

los usuarios, a través del pago de la remuneración que corresponda de acuerdo con las 

disposiciones del mismo Título III. 

 

También, el mismo artículo establece que los propietarios de estas instalaciones no 

podrán negar por motivos de capacidad técnica el acceso al servicio de transporte o 

transmisión a ningún interesado.  El Centro de Despacho Económico de Carga (en adelante 

CDEC), que coordina la operación del sistema eléctrico, es el que determina la capacidad 

técnica de transmisión y puede limitar las inyecciones o retiros sin discriminar a los usuarios. 

 

Independientemente de la capacidad contratada, los propietarios de las instalaciones de 

los sistemas adicionales, sometidas al régimen de acceso abierto establecido por el artículo 

71.6, tampoco podrán negar el servicio a ningún interesado mientras exista capacidad técnica.  

 

Toda empresa eléctrica que de acuerdo a la normativa tenga el derecho de hacer uso de 

los sistemas de transmisión deberá celebrar con ellas contratos de transmisión mediante 

escritura pública (Art. 71.8).  Las facturas emitidas por las empresas de transmisión, incluidos 

los reajustes e intereses, tendrán mérito ejecutivo. 
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Para el profesor de la P. Universidad Católica de Chile, señor Fernando Abara, que 

tomó parte en las reuniones de la Comisión de Minería y Energía (Boletín de la Cámara de 

Diputados Nº 2922-08), la calificación de servicio público de la actividad de transmisión 

significa el reconocimiento legal del carácter público asignado, del mismo modo como la 

entrega de una concesión y el otorgamiento de ciertos poderes jurídicos a las empresas que 

presten el servicio.  Para Abara, el proyecto de ley amplía los efectos que por regla general 

tiene la creación de un servicio público tanto en la obligatoriedad de proveer el servicio (del 

modo como recién se ha indicado), como en la obligatoriedad de efectuar las inversiones 

necesarias para proveerlo (a que se hará mención en seguida). 

 

El mismo Abara se preocupa de la situación de las empresas privadas constituidas y 

operando legítimamente en el mercado en la actualidad.  Estima que de ser aprobado el 

proyecto sus efectos significarán verdaderas restricciones o gravámenes (cargas públicas) para 

ellas, ya que sería alterado el régimen jurídico a que están sometidas.  Considera que deben ser 

respetados los derechos preexistentes así como la autonomía y facultad de decisión de dichas 

empresas respecto de las inversiones específicas por realizar.  Asimismo, el profesor postula 

que deben ser entregados a dichas empresas herramientas o mecanismos jurídicos que 

balanceen los efectos mencionados y que aseguren la viabilidad de la prestación del servicio. 

 

Entre las medidas propuestas por Fernando Abara en su exposición (Boletín de la 

Cámara de Diputados Nº 2922-08), algunas se recogen en el proyecto aprobado en primer 

trámite constitucional por la Cámara de Diputados, como ser, el mérito ejecutivo de los 

documentos de cobro y el interés máximo convencional, definido en el artículo 6º de la ley Nº 

18.010, vigente el día del vencimiento de la obligación respectiva, para los clientes morosos 

(Art. 71.8).  Otras no fueron aprobadas, como el derecho a corte del servicio, aunque ha sido 

otorgado a la mayoría de los otros servicios públicos que operan en Chile. 

 

El derecho a corte del servicio, con derecho a cobro del costo de la suspensión y de la 

reposición, en los servicios sanitarios (DFL Nº 382, de 1988, del Ministerio de Obras 

Públicas) puede establecerse, con un previo aviso de quince días, contra los usuarios que 

adeuden una o más cuentas.  También son considerados en los servicios de gas (DFL Nº 323, 
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de 1931, del Ministerio del Interior) y en el servicio público telefónico (Decreto Nº 425, de 

1996, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones). 

 

Consciente de los problemas técnicos para cortar el servicio de transporte de 

electricidad por la red troncal, principalmente por la dificultad operativa de separar 

físicamente los servicios para los que no cumplen de aquellos correspondientes a los que 

cumplen, Abara sugiere que debería establecerse esta posibilidad para casos calificados, previa 

autorización de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

 

Por último, Fernando Abara propone para los créditos derivados de este tipo de 

prestación de servicio público, que en el caso de quiebra del ente pagador se les otorgue una 

prioridad preferencial de pago, como crédito de primera clase, considerando: 

 

·  que el riesgo de cobro para las transmisoras se incrementará, debido a la incorporación de 

nuevos clientes con dispar calidad crediticia y riesgo financiero, respecto de los existentes, 

y 

·  que cada uno de los pagos por uso de la transmisión es muy cuantioso por lo que el no 

pago por parte de un cliente puede comprometer la continuidad del giro de las empresas de 

transmisión, lo que no ocurre con la multiplicidad de clientes de los demás servicios 

públicos. 

  

En el derecho comparado sobre el sector eléctrico se encuentran constantemente las 

contradicciones que surgen de su carácter de mercado y su vínculo con el “ interés general que 

exige una regulación que salvaguarde ciertos intereses públicos.  De ahí la calificación, 

tradicionalmente, de estos sectores como servicios públicos” .  En el derecho positivo español 

se prefiere otra denominación diferente a la de servicio público porque “ los objetivos públicos 

y de tipo social se realizan a la par que las empresas satisfacen, primeramente, sus propios 

intereses mercantiles”  (González Varas, 2001, p. 167). 
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Responsabilidad del sector público y de las empresas privadas en la expansión de la 
red de transporte. 

 

Como ya se señaló, en lo que respecta al segmento de transmisión, el proyecto tiene 

como objetivo reactivar las inversiones en transmisión, cuya postergación ha representado 

“cuellos de botella”  relevantes para el suministro eléctrico en diversos puntos de los sistemas 

afectando la calidad del suministro y los costos para los consumidores. 

 

En Chile, en un primer período, generación-transmisión fue considerado un único 

segmento.  Tal concepción estaba fundada sobre la base del supuesto que las economías de 

escala para el conjunto no eran significativas.  Más tarde, se constató la existencia de 

importantes economías de escala en la transmisión las cuales al no ser consideradas producían 

un desequilibrio financiero pues los costos marginales con los cuales se tarificaba resultaban 

inferiores a los costos medios del negocio haciendo que éste no fuera rentable.  Las 

modificaciones introducidas a la Ley General de Servicios Eléctricos, en 1990, introdujeron 

los conceptos y las reglas relativos al pago de peaje como una renta necesaria para 

complementar los ingresos del propietario de las líneas y subestaciones de transporte que no 

estaban cubiertos por los ingresos tarifarios marginalistas. 

 

Bajo la normativa actual, el transportista eléctrico no está obligado a invertir, en 

cambio, con el proyecto de ley en tramitación, tendría la obligación de desarrollar las obras 

definidas por el regulador.  Para el señor Guillermo Espinoza Ihnen, Gerente General de HQI 

Transelec Chile S.A., empresa independiente de cualquier otra del sector eléctrico –que 

desarrolla su actividad transmisora en el Sistema Interconectado Central, desde Diego de 

Almagro hasta Puerto Montt– esta obligatoriedad es uno de los efectos de la declaración de 

servicio público de los sistemas de transmisión troncal y de los sistemas de subtransmisión.  

 

El señor Espinoza participó en las sesiones de la Comisión de Minería y Energía 

(Boletín de la Cámara de Diputados Nº 2922-08).  Dentro de su exposición comparó las 

condiciones de inversión actuales y las propuestas en el proyecto de ley concluyendo que en 

este último las inversiones en el segmento de transmisión quedan bastante desfavorecidas y sin 

garantía de recuperación.  Según sus planteamientos bajo la ley actual sólo se invierte si se 
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acuerdan condiciones satisfactorias con el interesado.  Entre las condiciones pactadas 

libremente en contratos de inversión vigentes con diversas empresas el Valor Nuevo de 

Reemplazo (VNR) corresponde a todos los gastos reales incurridos, incluyendo VNR de 

instalaciones reconvertidas.  

 

En el proyecto de ley, en cambio, el transmisor tendrá la obligación de desarrollar las 

obras definidas por el regulador.  El Valor de la Inversión (V.I., que reemplaza al VNR) inicial 

será definido por el regulador a partir de la propuesta de un consultor en el Estudio de 

Valorización y Desarrollo.  Con este procedimiento, según el señor Espinosa Ihnen, se 

desperdician señales de mercado ofrecidas por las licitaciones abiertas, transparentes y 

competitivas, ya que a través de éstas se obtiene el valor real.  Este es igual al de la licitación 

confiable de menor cuantía económica. 

 

En realidad el señor Espinoza tuvo como fundamento para hacer sus observaciones la 

iniciativa original, muchos de cuyos contenidos fueron corregidos durante el primer trámite 

constitucional en la Cámara de Diputados.  Es el caso del cálculo del Valor de la Inversión 

(V.I.) por un consultor.  Este cálculo en el proyecto aprobado por la Cámara de Diputados se 

mantiene solo como V.I. de referencia para las licitaciones que las empresas de transmisión 

troncal, identificadas en el decreto del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

deben realizar para llevar a cabo las obras de expansión.  El V.I. de la ampliación que gana la 

licitación no podrá exceder el quince por ciento del V.I. señalado para ella en el decreto. 

 

El ministro Presidente de la Comisión Nacional de Energía, señor Jorge Rodríguez 

explicó a la Comisión (Boletín de la Cámara de Diputados Nº 2922-08) que la indicación del 

Ejecutivo, para modificar el mensaje primitivo sobre la materia, busca que la empresa de 

transmisión al ampliar sus obras haga un proceso de licitación pública abierto y transparente, 

de manera que compre la ampliación más barata y que, de ningún modo, el valor de las 

licitaciones pueda exceder en el 15% el valor de la obra estimado en el Estudio de la 

Comisión.  En cuanto a que esta norma podría rigidizar la licitación y significar que la obra no 

se haga – como también había sido planteado en las discusiones – el Ministro expresó que, 

dado que las obras que se recomiendan son óptimas, si en la licitación fuera aprobada una obra 
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sustancialmente más cara se abriría el interrogante de si ella sea tan rentable como lo indicó el 

Estudio, lo que justificaría un reestudio o una relicitación, pues podría haber otras soluciones 

más baratas.  

 

El señor Rodríguez Grossi añadió que uno de los problemas que debe asumir la 

regulación del sector eléctrico surge de la tendencia de las empresas a sobreinvertir porque a 

ellas se les paga por tasa de ganancia sobre las instalaciones que poseen.  Por lo tanto es muy 

alta la posibilidad de que una obra resulte innecesariamente más cara, razón por lo cual se 

estableció el límite del 15%. 

 

 

ARGENTINA 

 

1. Marco regulatorio vigente 

 

El marco regulatorio eléctrico en la República Argentina está establecido por las leyes 

15.336 y 24.065, con su decreto reglamentario Nº 1398/92, además del Reglamento de 

Suministros.  Legislación específica del sector.  Así ha sido determinado por el Ente Nacional 

Regulador de la Electricidad (ENRE). 

 

Desintegración del sistema eléctrico 

 

El decreto 634/9, calificado como la piedra normativa fundamental del proceso 

transformador del sector eléctrico argentino (Barreiro, 2002, p. 67 y pp. 981-985), definió los 

objetivos y alcances de la “ reconversión del sector” .  Entre ellos, una desintegración de la 

industria, tanto en el sentido vertical por actividades: generación, transmisión y distribución; 

como horizontal: por la creación de múltiples unidades de negocio en cada uno de los 

segmentos resultantes de la desunión vertical.  La reconversión va a encontrar su expresión 

definitiva en el marco regulatorio al que se ha hecho referencia. 
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La finalidad última de esta reconversión ha sido integrar al sector eléctrico al resto de 

la economía en cuanto a sus condiciones y reglas de funcionamiento, vale decir: el estímulo de 

la competencia dentro de un concepto de libre mercado, la desregulación de actividades y la 

participación de las personas privadas en el desarrollo de ellas. 

 

En materia eléctrica, la separación vertical de la actividad y el incentivar en cada 

segmento resultante la división horizontal, es decir, la creación de múltiples unidades de 

negocio, han sido considerados como algunos de los medios de promover la competencia.  En 

aquellos casos que constituyen monopolios naturales se ha desarrollado, como en Chile, el 

concepto de competencia por comparación (yardstick competition), es decir, la presión 

competitiva a través de la comparación de sus tarifas y su calidad de servicio con los prestados 

por otras compañías similares. 

 

En la historia del sector eléctrico argentino, del mismo modo como en las de otros 

países, como Chile, bajo el sistema tradicional de operación estatal verticalmente integrado, la 

transmisión –a los efectos de su análisis– estaba subsumida en la generación (Seminario, 1995, 

p. 57).  La preocupación principal de sus operadores se orientaba a los aspectos técnicos de los 

sistemas no así a las condiciones económicas de su ejecución.  La importancia de estas 

últimas, a partir de las experiencias de reestructuración y desintegración vertical de las 

empresas, comienza a destacarse en la misma medida en que se va percibiendo que un sistema 

de transporte, cuando efectivamente conforma una malla, puede decirse que es la 

materialización física del mercado y que éste se sustenta en y se conforma por las 

posibilidades de interconexión que brinda el sistema de transporte.  Es por esto que en la 

regulación tendiente a conservar y proteger el principio de separación vertical y horizontal de 

la industria y, por lo mismo, el de la libre competencia, las limitaciones absolutas establecidas 

por la ley 24.065 se refieren mayormente al transporte.  

 

Son limitaciones absolutas aquéllas relacionadas con la división vertical de la industria 

y que no pueden ser obviadas mediante una autorización del ENRE, entre ellas, la prohibición 

a los transportistas de comprar o de vender energía eléctrica (Art. 30) y a los generadores, 



18 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - Departamento de Estudios, Extensión y Publicaciones 

distribuidores o grandes usuarios de ser propietarios o accionistas mayoritarios de una empresa 

transportista (Art. 31) (Barreriro, 2002, pp. 543-551). 

 

El transporte de electricidad como servicio público eléctrico  

 

La ley 24.065 caracteriza como servicio público al transporte de electricidad (Art. 1º) y 

el decreto reglamentario 1398/92 agrega que esta condición es causada “por su naturaleza 

monopólica” , aclarando, enseguida: “No obstante lo cual, comparte las reglas propias del 

mercado por las que presenta en lo atinente a su expansión”  (Art. 1º). 

 

La doctrina argentina considera “desafortunado”  calificar a una actividad como 

servicio público fundado en un rasgo que es ajeno a la naturaleza de éste, como sucede con ser 

o no un monopolio o un monopolio natural (Barreiro, 2002, pp. 100-104).  Si el carácter 

monopólico fuese un rasgo propio del servicio público –se argumenta– se estaría excluyendo 

otras actividades que se desarrollan en competencia y que nadie pone en duda que son un 

servicio público, como es el caso del transporte público de superficie. 

 

Existe consenso generalizado, en cambio, en que la actividad de las empresas 

transportadoras de energía eléctrica se desarrolla como monopolio natural por producirse en 

ella economías de escala (costos medios decrecientes) y por la condición altamente capital-

intensiva de la industria. 

 

El transporte en Argentina opera por concesiones exclusivas en las que la concedente 

renuncia a otorgar a terceros o a prestar por sí misma el servicio concedido.  En todo caso se 

deja la salvedad que esta exclusividad podrá dejarse sin efecto (al finalizar cada período de 

gestión: cada 10 años para una concesión de 95 años) cuando innovaciones tecnológicas 

conviertan la prestación del servicio público de transporte de energía eléctrica en alta tensión, 

que reviste actualmente la condición de monopolio natural, en un ámbito donde puedan 

competir otras formas de prestación de tal servicio. 
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Caracteres del servicio público 

 

El Art. 11 de la ley 24.065 establece que “ningún transportista o distribuidor podrá 

comenzar la construcción y/u operación de instalaciones de la magnitud que precise la 

calificación del ente [regulador], ni la extensión o ampliación de las existentes, sin obtener de 

aquel un certificado que acredite la conveniencia y necesidad pública de dicha construcción, 

extensión o ampliación” .  Por su parte el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) 

aclaró, a través de la resolución 434, de 2001 que la ratio legis de este Certificado de 

Conveniencia y Necesidad Pública es que tratándose de la prestación de un servicio público 

que el Estado Nacional concedió a un particular, debe evaluarse la conveniencia y necesidad 

no desde el punto de vista del interés individual de los solicitantes sino desde el punto de vista 

del interés público, aspecto en el que influyen parámetros de consideración de carácter técnico, 

de carácter económico y de carácter socio-ambiental. 

 

La doctrina argentina, del mismo modo como la chilena, ha destacado cinco caracteres 

del servicio público y ha aclarado la forma en que ellos se presentan en la legalidad vigente 

aplicable al servicio eléctrico (Barreiro, 2002, pp. 107-111).  Estos caracteres son: 

continuidad, regularidad, uniformidad, generalidad y obligatoriedad. 

 

La continuidad, que significa que la prestación debe ser ininterrumpida, continua, está 

normada tanto por el decreto reglamentario como por otras disposiciones referidas a todos los 

servicios públicos, como por ejemplo, la reglamentación del derecho a huelga. 

 

La regular idad implica que el servicio debe ajustarse a determinadas reglas, usos o 

condiciones preestablecidos: “Continuo es lo que funciona sin interrupción; regular lo que 

funciona acompasadamente, conservando un ritmo” .  (Barreiro, 2002, p. 109).  Además de por 

las leyes 24.065 y 15.333 y del Decreto Reglamentario 1382/92, la regularidad es exigida por 

los contratos de concesión entre el Estado y los distribuidores y transportistas. 

 

La igualdad implica que todos los usuarios, en tanto se encuentren en situaciones 

similares, deben recibir el mismo trato.  El Art. 23 de la ley 24.065 establece que “ningún 
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transportista ni distribuidor podrá otorgar ni ofrecer ventajas o preferencias en el acceso a 

sus instalaciones, excepto las que puedan fundarse en categorías de usuarios o diferencias 

concretas que determine el ente [regulador]” .  No se excluye la posibilidad, sostenida 

invariablemente por la Corte Suprema, que se den razones que de manera objetiva justifiquen 

el trato diferente. 

 

La generalidad y la obligator iedad implican que la prestación del servicio público 

debe realizarse a todos los habitantes que la soliciten bajo las condiciones en que ella haya 

sido prevista por los respectivos ordenamientos.  Así lo establece la ley 24.065.  

 

Responsabilidad del sector público y de las empresas privadas en la expansión de la 
red de transporte 

 

La expansión del transporte es considerado actualmente uno de los temas más 

controvertidos del sistema eléctrico argentino por la deficiente formulación de los 

procedimientos regulatorios que rigen este segmento de servicio público, lo que ha redundado, 

especialmente, en la falta de incentivos económicos para su realización (Barreiro, 2002, pp. 

234-239). 

  

En la Argentina la nueva estructura del sector eléctrico dejó en manos del mercado la 

responsabilidad o la forma de expandir el sistema.  Hasta el año 2000 existían tres mecanismos 

diferentes para la ampliación de la red de transporte (Rodríguez Pardina, 1995, pp. 63-64).  El 

más sencillo, un acuerdo entre partes en el que uno o más usuarios del sistema solicitan a la 

transportista de su área –TRANSENER, como transportista nacional, o las transportistas 

regionales– una ampliación y se hacen cargo de los costos de capital de las mismas.  Una vez 

realizada la ampliación es remunerada conforme al régimen vigente para instalaciones 

existentes, no admitiéndose bajo ningún concepto la transferencia de costos de amortización a 

los usuarios.  

 

La segunda variante se refiere a las ampliaciones menores cuyo costo es menor de dos 

millones de dólares.  Estas pueden ser solicitadas por un beneficiario o por la misma empresa 
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transportista al Ente Regulador de Electricidad (ENRE) quien además de dar o no dar su 

autorización resolverá quiénes son los encargados del pago de las inversiones. 

 

El tercer mecanismo es el concurso público que procede de la siguiente manera.  Un 

conjunto de beneficiarios que acredita al menos el 30% de los beneficios de la ampliación 

puede solicitarla a la empresa transportista.  Esta eleva un informe al ENRE, quien evalúa la 

racionalidad económica del proyecto en términos de la disminución esperada en los costos 

totales del sistema y luego convoca a una audiencia pública (Ley 24.065, Art. 11).  Si al 

menos el 30% de los beneficiarios identificados de la ampliación se oponen, sin que tengan 

que justificarse, ésta no se lleva a cabo.  Si el derecho de veto directo, de al menos un 30%, no 

se manifiesta y no hay otra oposición de alguna otra parte interesada que el ENRE considere 

fundada, es emitido el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública y la ampliación se 

realizará.  Se licita públicamente la obra y se adjudica a quien pida el menor flujo de canon por 

realizar la construcción de la obra, por su operación y por su mantenimiento durante 15 años.  

En este lapso – que puede variar – es amortizado el valor de la licitación a través de los pagos 

porcentuales de todos los beneficiarios.  

 

Para Martín Rodríguez Pardina (1995, pp. 63-64) el problema mayor para el tercer 

instrumento surge con la definición de beneficiario.  El concepto adoptado es el de uso 

eléctrico de las líneas dentro del área de influencia.  Significa desde el punto de vista 

económico tomar en cuenta solamente un efecto de cantidad.  No consideran otros factores 

económicos como, por ejemplo, los mayores beneficios que la línea pueda tener para algunos 

de los usuarios, como los generadores.  Se produce una dicotomía entre la forma de asignación 

del pago y el interés que mueve a las empresas a realizar las ampliaciones, porque si bien los 

beneficios se miden en términos eléctricos, la votación de los actores cuando tienen que 

solicitar o vetar una ampliación se hace en términos económicos. 

 

Además, Martín Rodríguez Pardina se preguntaba en 1995 ¿cuán bien o no puede 

funcionar un sistema que ha dejado en las manos del sector privado la decisión de las obras de 

expansión, sin ninguna instancia de planeamiento futuro o de coordinación de mediano o largo 

plazo? 
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Las ampliaciones del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión, 

concretadas desde la implementación de la nueva estructura del sector eléctrico, se habían 

relacionado con necesidades directas de los agentes, no habiendo recibido una adecuada 

atención a aquellas ampliaciones más asociadas al interés general.  Esta situación se mostraba 

inadecuada con el carácter de servicio público del segmento.  

 

La Secretaría de Energía, en función de tales antecedentes, constituyó por la 

Resolución Nº 657, de 1999, el Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Interprovincial 

con el objeto de arbitrar los medios y definir un procedimiento para las ampliaciones 

interprovinciales.  

 

Para dotar de recursos a este Fondo, de modo de “complementar las decisiones que 

libremente tiene que tomar el mercado”  se incrementó el valor del recargo establecido a las 

tarifas de los compradores mayoristas –empresas distribuidoras y grandes usuarios– con el 

cual anteriormente se había constituido el Fondo Nacional de la Energía Eléctrica, que 

instituyó la Ley 24.065 (Art. 70). 

 

En el año 2000, como consecuencia de la toma de consciencia por parte de las 

asociaciones que reúnen a los agentes del mercado, como por parte de los estamentos 

gubernamentales a cargo de las políticas del sector eléctrico, que la falta de expansión de la 

red de transporte no solo estaba causando problemas de calidad en el suministro sino que 

podría conducir a graves problemas de abastecimiento, fue lanzado por la Secretaría de 

Energía el llamado Plan Federal de Transporte. 

 

El Plan Federal de Transporte realizó un diagnóstico decidiendo encarar el problema 

tanto desde el punto de vista regulatorio –mediante el dictado de medidas conducentes a la 

solución del problema– como a través de la creación de condiciones para el desarrollo de las 

obras necesarias o convenientes.  

 

El objeto del Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Interprovincial –que se 

renominó Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal– se amplió para la realización 
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de obras que aunque no calificasen estrictamente como una ampliación de transporte de 

energía eléctrica destinada al abastecimiento de la demanda, resultasen de significativa 

importancia para la confiabilidad del Sistema de Transporte.  Las ampliaciones e 

interconexiones de regiones eléctricas fueron identificadas en el Plan Federal de Transporte en 

500 kV, y se abrió una Convocatoria Abierta para las obras según un Pliego de Bases y 

Condiciones, en julio de 2000. 

 

El Comité de Administración del Fondo Fiduciario, de manera individual o agrupado 

con algún tercero interesado o con un Agente del Mercado Eléctrico Mayorista quedó 

facultado para ser Iniciador, asumiendo compromisos ciertos con el Transportista 

Independiente adjudicatario del Contrato de Construcción, Operación y Mantenimiento de la 

Ampliación. 

 

Por la Resolución de la Secretaría de Energía 0175/2000 se estableció el marco 

regulatorio definitivo para las ampliaciones del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en 

Alta Tensión integrantes del Plan Federal de Transporte en 500 kV. 

 

 

Conclusiones 

 

Como consecuencia de las experiencias de reestructuración y desintegración vertical de 

las empresas eléctricas, es ya un lugar común señalar que es en el segmento transmisión de los 

sistemas eléctricos nacionales donde se concentran los mayores problemas.  Problemas 

mayores que se agudizan porque esta sección presenta como propias aquellas características 

que permiten aclarar si un determinado servicio puede ser considerado público. 

 

Posiblemente no se obtenga ningún beneficio excluyendo la denominación de servicio 

público, como en el caso español, por considerar que ha perdido el sentido que en algún 

momento tuvo al interior del Derecho Administrativo.  De todas maneras la tensión entre la 

obligación de satisfacer las necesidades de la mayor parte de la población –cumpliendo con 
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ello una de las exigencias de la democratización: hoy se habla del derecho humano a la 

energía– y las expectativas económicas puestas en él por quienes lo están financiando surge 

dondequiera se le reconoce una condición mercantil.  

 

El presente trabajo no ha pretendido entregar nuevas soluciones sino sólo destacar 

algunos elementos que permiten poner de relieve la complejidad que tiene para el legislador 

establecer puentes entre la pertenencia de la transmisión al mercado, tendiendo al monopolio, 

y la necesidad de los usuarios de contar con un buen servicio con precios razonables. 

 

Si se comparan los dos casos considerados en el presente estudio se puede constatar el 

modo diferente de actuar del Estado buscando soluciones para el principal problema en el 

segmento transmisión: la capacidad de ampliación.  En Chile se mantiene en el rol regulador 

mientras que en Argentina, entrega financiamiento y actúa directamente como Iniciador de 

proyectos. 
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